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OTORGADO POR 

Nombres/Razón social Tipo interviniente Docuenenta de No, Nacionalidad Calidad Persona que le G 
7 * = identidad Identificación representa 

— URUETA GARCIA JAVIER DE POR SUS PROPIOS = ECUATORIA ¡COMPARECIEN 

==, luesus DERECHOS CÉDULA 0916541154 [ya TE o 
== | JURUETA GARCIA CARLOS POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | COMPARECIEN == r a 

-_ AUSUSTO DERECHOS CEDULA 0907418398 NA TE 
== 

a 
pa A FAVOR DE 

a || , Nomhres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. us, INacionalidad Calidad Persona que 
== identidad identificación . representa 
o. l 
=3 

a 
a ' 
a 1ON e “s | 

¡can " ! Provincia Cantón Parroquia 

y 3 GUAYAQUIL ROCAFUERTE a 
II 
—_— , 

; PCIÓN DOCUMENTO: ; 
NOBSERVACIONES: | 

[CUANTÍA DEL ACTO O 40.00 

CONTRATO: : SE i 

- Gi z r. E 
] Sy? 
4 ES 
a = | f 

= 

. 

  

    

a z e o ae 

A Me O 
20190901029P00834 Factura: 001-002-000028162 

AMAULE 077 
SEÑA PENA, 

  

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO S 
SS a S 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 2 
3 

EXTRACTO el 

  

e 

  [Escritura No: [20190901029P00834 o A NR 

  ' 

1 
$   AO TAN E 

AR 
  ACTO O CONTRATO" 

  PARTICIÓN Y/O ADJIJDICACIÓN 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: Y 1 DE ABRIL DEL 2019, (17:02) 
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o ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de cusyacun dis 110 
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ERAS 
Notaría Vigésima Novena del ¡Cantón Guayaquil 

- Ab. Janina Peña Bravo 

PARTICIÓN —: EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN QUE HACEN LOS 

SEÑORES JAVIER DE: JESUS URUETA : 

"GARCIA POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN * 

REPRESENTACION DE LOS SEÑORES IVAN 

RAFAEL URUETA GARCIA; GABRIEL 

GERMAN URUETA GARCIA; GIOCONDA 

BEATRIZ - URUETA GARCIA; BEATRIZ . 

ADELAIDA GARCIA RIZZO Y CARLOS 

AUGUSTO URUETA GARCIA .ooccomcacacaacananan 

CUANTÍA: INDETERMINADA .---omommmmmacaanannos 

DI: DOS COPIAS. 

  

  

    

e 

  

En la Ciudad de. Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy, once de abril del dos mil diecinueve, ante 

mí, ABOGADA JANINA PEÑA BRAVO, MGS. NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA NOVENA DE ESTE CANTÓN, comparecen a la 

celebración de la presente Escritura, los señores: JAVIER DE JESUS 

- URUETA GARCIA POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN 

REPRESENTACION DE LOS SEÑORES IVAN RAFAEL URUETA 

GARCIA; GABRIEL GERMAN URUETA GARCIA; GIOCONDA 

“BEATRIZ URUETA GARCIA Y BEATRIZ ADELAIDA GARCIA 

RIZZO; en calidad de Apoderado Especial tal como consta en el 

CARLOS AUGUSTO URUETA GARCIA; quien declara PAT A 
Pa 

civil casado, Chofer Profesional, mayor de edad iadiiliót Haiti 

:, GUAYAQUIL - ECUADOR 5. 

           
 



    

- domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. Los comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces para obligarse 

y contratar, a quienes doy fe de conocerlos, en virtud de haberme 

exhibido Sus documentos originales de identificación, y, vienen a 

celebrar ésta Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN, sobre cuyo objeto y resultado están bien instruidos; 

y, a la que proceden de una manera libre y espontánea; para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑORA ' 

NOTARIA: Sírvase insertar en el protocolo de escrituras a su cargo 

ina en .la cual conste. la. PARTICIÓN . EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES: Intervienen a la celebración de la 

| presente escritura pública: el señor JAVIER DE JESUS URUETA 

GARCIA POR ' SUS PROPIOS DERECHOS Y EN 

REPRESENTACION DE LOS SEÑORES IVAN RAFAEL URUETA 
GARCIA; GABRIEL GERMAN URUETA GARCIA; GIOCONDA ' 
BEATRIZ URUETA GARCIA Y BEATRIZ ADELAIDA GARCIA 

RIZZO; en calidad de Apoderado Especial tal como consta en.el 

Poder Especial que se adjunta a la presente como habilitante; y, 

el señor CARLOS AUGUSTO URUETA GARCIA; todos los 

“comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar 

este contrato: SEGUNDA; ANTECEDENTES; Uno: La Compañía 

GENERAL TRANSPORT COMPANY S.A. GENTRANSP, se 

- constituyó mediante escritura pública celebrada. a los dieciséis días 

to del mes de noviembre del dos mil nueve, ante el Notario Trigésimo 

-:del Cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, e 

* inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el nueve de 

- diciembre del dos mil nueve. Dos.- El señor Carlos Agustin Urueta 

y cs - a oz Pa - 
A . Ml a 2 z NN 7 
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Rodriguez, adquirió dentro del matrimonio con la señora BEATRIZ 

ADELAÍDA GARCIA RIZZO, diez Acciones Ordinarias y Nominativas | 

de la Compañía GENERAL TRANSPORT COMPANY S.A. 

GENTRANSP. Tres.- El señor Carlos Agustin Urueta Rodriguez, 

falleció en esta ciudad el quincé de Agosto del dos mil diecisiete, 

dejando como cónyuge sobreviviente a la señora BEATRIZ 

ADELAIDA GARCIA RIZZO, y como herederos a sus hijos JAVIER 

DE JESUS URUETA GARCIA; CARLOS AUGUSTO URUETA 

GARCIA; IVAN RAFAEL URUETA GARCIA; GABRIEL GERMAN 

URUETA GARCIA Y GIOCONDA BEATRIZ URUETA GARCIA, 

quienes adquirieron mediante Acta de Posesión Efectiva del 

___ cincuenta por ciento de las Acciones de dicha Compañía antes 

descrita, celebrada en la Notaria Septuagésima Novena del cantón 

Guayaquil de fecha seis de septiembre del dos mil diecisiete e 

inscrita en el Registro de la Propiedad respectivamente. TERCERA: 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Con-los antecedentes expuestos, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral treinta y siete del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, los comparecientes: el señor 

JAVIER DE JESUS URUETA GARCIA POR SUS PROPIOS 

, DERECHOS Y EN REPRESENTACION DE LOS SEÑORES IVAN 

RAFAEL. URUETA GARCIA; GABRIEL GERMAN URUETA 

GARCIA; GIOCONDA BEATRIZ URUETA GARCIA Y BEATRIZ - 

ADELAIDA GARCIA RIZZO; en calidad de Apoderado Especial tal 

como consta en el Poder Especial que se adjunta a la presente como 

-= . 

- 22 Ta 
_ Estados Unidos de América; cada una, en el capi E e e 

¿> SUAYAQUIL: ECUADOR '/ * 

Pa 2 A 
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domicilio en Guayaquil, Provincia del Guayas, de la siguiente forma: 

- BEATRIZ ADELAIDA GARCIA RIZZO, se le adjudica en 

calidad de Cónyuge sobreviviente le corresponde el 

cincuenta por ciento de sus gananciales esto es cinco 

acciones de ún dólar cada.uno: JAVIER DE JESUS URUETA 

GARCIA, se le adjudica una acción de un dólar cada uno;.. 

IVAN RAFAEL URUETA GARCIA ,se le adjudica una acción de 

un dólar cada uno; GABRIEL GERMAN URUETA GARCIA; se le 

adjudica una acción de un dólar cada uno, GIOCONDA 

BEATRIZ URUETA GARCIA, se le adjudica una acción de un 

dólar cada uno; CARLOS AUGUSTO URUETA GARCIA; se le 

adjudica una acción de un dólar_cada uno. CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Con los antecedentes expuestos los 

comparecientes, en ejercicio de la facultad establecida en el artículo * 

mil trescientos cuarenta y cinco del Código Civil, manifiestan su 

intención de realizar la partición extrajudicial y adjudicación de las 

diez-acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en el capital social de la 

GENERAL TRANSPORT COMPANY S.A. GENTRANSP. QUINTA: 

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES.- El señor JAVIER DE 

- JESUS URUETA GARCIA POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN 

REPRESENTACION DE LOS SEÑORES IVAN RAFAEL URUETA 

GARCIA; GABRIEL GERMAN URUETA GARCIA; GIOCONDA 

BEATRIZ URUETA GARCIA Y BEATRIZ ADELAIDA GARCIA 
. RIZZO, de común acuerdo declara, como copropietario indivisos de 

dichas acciones, ceden las acciones antes adjudicadas a favor del 

señor CARLOS AUGUSTO URUETA GARCIA. SEXTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente | 

. autorizadas para obtener que de la presente escritura de > 

A o A 
A PAra 

y 
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a
   

cesión de siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz 

de la escritura de constitución. Usted, señora Notaria, se servirá dar 

a este pedido el trámite de ley. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a Escritura Pública, la misma que se encuentra firmada por 

el Abogado Rubén Rodríguez Espinoza.- Registro profesional 

número seis mil doscientos cuarenta y ocho del Colegio de Abogados 

del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

  

OS 
_Leída que fue toda esta escritura a los comparecientes ¿eh átia y clara 

¿ES Tp 
voz por mí, la Notaria, éstos se ratifican y aprueban stifoktériBo, por 

cs Se 
=u E 

lo que proceden a firmar en unidad de acto, junto coñigii A 2,10 

dov f ES 0 e, cual doy fe. 5 —, e gADoR, se 
   

  

  

  

OS) 

f) JAVIER DE JESUS URUETA GARCIA. 
POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN REPRESENTACION DE 
LOS SEÑORES IVAN RAFAEL URUETA GARCIA; GABRIEL 
GERMAN URUETA_ GARCIA; GIOCONDA BEATRIZ URUETA 
GARCIA Y Bl -ATRIZ ADE ADELRIDA GARCIA RIZZO. 
C:C. No 0916541154 

        

AB. JANINA PEÑA BRAVO, MGS. 
NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA NOVENA : 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
. fede esto conflero 

1 TIMOMO, que 
DOY FE.»    
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; REPUBLICA DEL ECUADOR 

o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

¿N * REGISTRO DE SOCIEDADES 
PoN 
po! a 

o SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

¡ 

No. de Expediente: l (136280 3 
4, . | 

No. de RUC de la Compañía: (| osozcasescoor o | | J) 

Nombre de la Compañía: (_ceneras TRANSPORT COMPANY S.A, GENTRANSP ] 

: Situación Legal: ( ACTIVA J | 

l : 

| : . + EDIDAS 

¡ No, — [IDENTIFICACIÓN JOWBR NACIONALIDAD | HEO3E | CAPITAL [CABTELA 
BES 

! 1 0907413398 URUETA GARCIA CARLOS AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 1000 N 

2 - 0908110208 URUETA GARCIA IVAN RAFAEL ECUADOR NACIONAL 5450 N 

3 0916241184 URUETA GARCIA JAVIER DE JESUS ECUADOR NACIONAL 319% N 

a g928040483 burra LOFEZ KARLA MARGARITA ECUADOR NACIONAL s 39190 ON 

ml : _ 
pS 0903267595 URUETA RODRIGUEZ CARLOS AGUSTIN ECUADOR NACIONAL | + 510% N 

SE 
! CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD) A 

te 
Ta 
7. 

Se dela gonstancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superntendenda j ¡Re Bjeci a 
tenia iendo. en cuenia lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni gensra-dege arde lgs 
acc jones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del misma cuespo legal, "se considerará como dal E a pcne ey quien 
aparezca|como tal en el libro de Acciones y Accionistas", De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad da EE É Sic óplea de 
las Comp: añtes anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar tas transferencias de acciones de las (B5E8s. O 

a REPÚBLICA 022 DJADOR E 

7 BORRON ES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

      

  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

      
  

  

                  
    

   
    

  

  
En tal vilud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias FUSUSUALA dea cepeita : 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ceurrir en el futuro, pues acorde coyr o prescrito en ql 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores 'de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Dp 

O lajexistencia y exactitud de los libros de la compañla". Exactitud que pueda ser verificada por ta Superintendencia IN con f 

Apu en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS ABREVIATURAS 

FECHA DE EMISIÓN: 24/01/2019 16:11:51 
ES obliga ción de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

  
    Www. supercias. gob.ec/portalinformacioniverifica.php con el siguiente código de seguridad: 

UN 

po Po S0002380277 

        

IA   Po 

24/01/2019 15:53:03 
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Factura: 001-001-000035179 

Me _ a” 
Las ¿y 

NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20190901079000044 

Il A 
20190901079000044 

  

«e 

ad
 

se qe 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

        

        
  

  

  

  

  

    

        
  

  

' : MATRIZ 
FECHA: Z1 DE MARZO DEL 2019, (11:37) 

¿[TIPO DE RAZÓN: VIGENCIA DE PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
¡[ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
¡AFECHA DE OTORGAMIENTO: 1809-2017 
¡NUMERO DEPROTOCOLO:  [|20170901079P01962 

'OTORGANTES 
Ao OTORGADO POR. O : AA 

> INOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN - 

. MESETA GARCIA JAVIERDE | oor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA - 0916541154 

q 022 PAVO DE AA 
¡[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL |TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: VIGENCIA DE PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

¡ÍEECHA DE OTORGAMIENTO: [21-03-2019 
¡[NUmero DE PROTOCOLO: — |20170901079P01962 7 
¡ “ 

/N $1 : f AN VIS 7 O L , 
. A poc AS Y 

7 NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PAR' LACISx 
CS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN: GUAY 

ip : 

» 3 
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fa de
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- Factura: 001-001-000014290 20170901079P01962 

NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

:l NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

* : 0 q z us : 

: : e, - EA : . 0 ! 
Sh mn E t ' 

hoj 

Mar 

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

a 

CU A AT e e > 

[Escritura N: [20170801078P01062 ] 
e : 

ACTO O CONTRATO: 
  

. PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

FECHA 0E OTORGAMIENTO: 118 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12:33) 
  

4 

  

  

  

  

  

  

  

        

  
  

  

  

  

                  
  

  

  

  

      

  

  

  

  

      

  

        

  

      
  

  

      

OTORGANTES _ 

: , o. "OTORGADO POR: : 
; : No. : 

z Documento do : Persona quo le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intorvininate Identidad Identificació Nacionalidad Calidad - representa 

URUETA GARCIA CARLOS POR SUS PROPIOS . 2 JECUATORIA 
Natural AUGUSTO DERECHOS CEDULA 0907418395 NA PODERDANTE 

. POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural URUETA GARCIA [VAN RAFAEL DERECHOS CÉDULA 0908110208 NA PODERDANTE 

URUETA GARCIA GABRIEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Patura! GERMAN DERECHOS CÉDULA 0209819210 NA PODERDANTE 

URUETA GARCIA GIOCONDA POR SUS PROPIOS L : ECUATORIA - == 
Natural BEATRIZ DERECHOS CEDULA 0910851369 NA PODERDANTE 3 P Z 

" GARCIA RIZZO BEATRIZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ADELAIDA DERECHOS Ñ CÉDULA 0900821 224 NA 

¿A FAVOR DE: 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente tdontidad Identificació [Nacionalidad 

n 

, URUETA GARCIA JAVIER DE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Naural JESUS DERECHOS CÉDULA 0916541154 NA 

UBICACIÓN . 

| * Provincia: o. - . "Cantón : . . - Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL . XIMENA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
¡OBJETO/OBSERVACIONES: 

ÍGUANTIA DELACTO O | CONTRATO: INDETERMINADA _ _ , 

VA ADELA 
AO añ ROVena o 

EOS 
. y PS => E a A ' 

¿05 a 2 0 
o De 

poa A? E! 5d ] 
] : ES AI Y 2 z : 

, ERNST VAR a $ $ | 
” - : > XX + 

! NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VIELACIS * 57 An ES A, | 
” . . A “Gr la Parte e , 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUE.... - a ; 

] ( 0 y | 
| .. , , l 
| 1 1 1 , 

| 
1 3 
1 y 

p 12 

: | |  
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    RA   

  
No. Escritura           

20190901079000044 "Karla Párra / 
  

  
    

- DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- Razón, siento como tal que con 

Guayaquil-24.de Marzo del 2019 7 

   RASO A   
- NOTARIA 79 

ABOGADA MAGÍSTER KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS, 

NOTARIA TITULAR DE LA NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA 

fecha de hoy y observada la matriz de PODER ESPECIAL DE' 

PERSONA NATURAL, que otorgan URUETA. GARCIA CARLOS 

AUGUSTO, URUETA GARCIA ¡VAN RAFAEL, URUETA GARCIA 

GABRIEL GERMAN, URUETA GARCIA GIOCONDA' BEATRIZ, 

GARCIA RIZZO BEATRIZ ADELAIDA a favor de URUETA 

GARCIA JAVIER DE JESUS, no se encontró nota marginal alguna 

que limite o revoque, total o parcialmente dicho Poder.-------- 
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MÉS. KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 
RÍA TITULAR SEPTUAGESIMA NOVENA 
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En la ciudad de Guayaquil cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

CANTÓN, 

AUGUSTO, casado, Chofer Profesional, de nacionalidad ecuatoriana: con 

  

  e o > NN irermeseerrenmezrrr==r=20117-09-04-079-P01962 
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 

Mi QUE OTORGAN LOS SEÑORES URUETA 

ES GARCIA _ CARLOS AUGUSTO, 

  

    

Ñ  URUETA 

y o GARCIA VAN. FAEL, . _URUETA, GARCIA 

GABRIEL GERMAN, URUETA GARCIA 

GIOCONDA | BEATRIZ Y GARCIA RIZZO 
| BEATRIZ ADELAIDA A FAVOR DEL. SEÑOR 
N | . URUETA GARCIA, JAVIER, DE JESUS. o 

| CUANTIA: INDETERMINADA. a 

  

del Guayas, hoy a los dieciocho días del. mes de ¡Septiembre del año dos 

mil diecisiete, ante mí, ABOGADA ESP. KARLA MYRIAM. PARRA 

VILLACIS, NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA NOVENA DE ÉSTE 

comparece: La Señora a) URUETA GARCIA. CARLOS 

domicilio. en esta ciudad de Guayaquil; b) URUETA GARCIA IVAN 

RAFAEL, casado, Chofer Profesional, de nacionalidad ecuatoriana, con     

   

  

domicilio. en_ esta ciudad de Guayaquil; ) 

GERMAN, casado, Empleado, de nacionalidad. ecuatoriana, con R añ S 

en esta ciudad de Guayaquil; d) URUETA GARCIA CIEN ) 

BEATRIZ, soltero, Estudiante y e) GARCIA RIZZO BEATRIZ E E 

viuda, Estudiante, de nacionalidad ecuatoriana, con domislidEnano ns 
"a R 

ciudad de Guayaquil. Los, comparecientes portadores de sus 0 
PAT 

de ley, mayores de edad, a quienes de identificar doy 

fe.. - Bien instruidos en el Objeto y resultado de esta escritura a la que 

documentos 

AI 

procede con amplia y entera libertad, paro gai n ms. presenta, la 
E 4 NOVeng y € E Sd 

minuta que es del tenor siguiente.- SEÑORA? “NO ARES pss a autorizar 
E ae 5 la 

PA un Pu He En     

  

una escritura que contenga un Poder E Pecia 
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WE , : 
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+ de las siguientes clausulas: PRIMERA: INTERVENIENTES.- Comparecen al 

j otorgamiento y suscripción de la siguiente escritura pública de PODER 

ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, los señores URUETA GARCIA 

CARLOS AUGUSTO, URUETA GARCÍA VAN RAFAEL, —URUETA 

| GARCIA GABRIEL GERMAN, URUETA GARCIA GIOCONDA BEATRIZ Y 

GARCIA RIZZO BEATRIZ ADELAIDA, por sus propios y personales 

derechos, a a quienes en adelante y para efectos del presente contrato se los 

podrá denominar simplemente “como “Los Mandantes”.- SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL. AÑPLIO Y SUFÍCIENTE.- Los Señores URUETA 

GARCIA CARLOS AUGUSTO, URUETA GARCIA IVAN RAFAEL, 

URUETA GARCIA GABRIEL GERMAN, URUETA GARCIA GIOCO NDA 

BEATRIZ Y GARCIA RIZZO BEATRIZ ADELAJDA, por sus propios y 

personales « derechos, cor leren poder especial amplio y suñi ciente cuan to en 

-. derecho se. requiere, a favor del Señor URUETA GARCIA JAMIER DE 

JESUS, de estado civil soltero, con cedula de ciudadanía número cero 

- hueve uno seis cinco cuatro uno uno cinco - cuatro, para que a nuestro 

nombre y - en nuestra representación realice todos los actos públicos y 

s privados, como si fuera nosotros. En especial, el mandatario queda 

autorizado a realizar los siguientes actos y contratos: SEGUNDA.- Para que 

- nuestro mandatarío | intervenga en todos los actos Judiciales, extrajudiciales y 

: administrativos que se requieran de acuerdo con las Leyes de la República 

del Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes muebles e inmuebles, 

acciones hereditarios dejados por quienes en vida fue padre y cónyuge de 

los poderdantes; Señor CÁRLOS AGUSTIN "URUETA RODRIGUEZ, El 

Apoderado queda facultado también para que comparezca ante el Registro 

de la Propiedad del Cantón Guayaquil, ¿Gobierno Autónomo 
PS 

Descentralizado Municipal de Guayaquil, Servicio” de - Réntas Internas,      

  

Autoridad de Transito Municipal, Comisión de. Tránsito 

cualquier otra Autoridad o Institución sea pública 0 bra 

[ Esuador y/o , 

p e insoribi la 
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. (E10095012077K022077), Motor: CUATRO G SEIS a 

- CERO SIETE UNO (4G63RC4071); c) Camión Tipo. cada, 

    

correspondiente escritura de posesión efectiva de bienes y.beneficios, pagar 

- . impuestos, etcétera, y/o cualquier otro tramite Que se requiera para el fiel 

cumplimiento de este Mandato. En consecuencia el: mandatario deberá 

intervenir como parte en los tramites de Posesión efectiva sobre los 

vehículos detallados a continuación: Automóvil Tipo Jeep de. placas GKA 

CERO CERO CUATRO CERO (GKA0040), con las siguientes 

características: Marca: FORD, Modelo: EXPEDITION EDDIE BAUER 

CUATRO X CUATRO, Año de Producción: MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE, Color: AZUL, Origen: ESTADOS UNIDOS; Chasis: 

UNO FMEU UNO OCHO W CERO VLB.SEIS. CERO CINCO UNO OCHO 

| (1EMEU18W0VLB80518), Motor: A UNO FMEU. UNO. OCHO W CERO” 

_VLB SEIS CERO CINGO UNO OCHO (1FMEU18WOVLB60518); b) 

o Camiorieta Tipo Cabina Simple de placas GIT. CERO CERO CUATRO 

CINCO (GITOD45), con las - siguientes. características: o Marca: 

mTSUBISH, Modelo: L DOSCIENTOS CUATRO X DOS, Año 
   

   

  

    
UNO DOS CERO SIETE SIETE K CERO DOS DOS CERO SIE Sá $ 

  

Ud] 

- GBN SIETE CERO CUATRO OCHO (GBN7048), con 'las EROS 

características: Marca: KENWORTH, Modelo: T. TRESCIENTOS 

SETENTA AC OCHO . TRES DOS P SEIS X CUATRO. TM DIESEL, Año 

de Producción: DOS MIL CATORCE, Color: BLANCO, Origen: MEXICO, 

Chasis: TRES WKHDZ NUEVE X SEIS E Eb US DOS CERO UNO 

OCHO DOS (3WVKHDZ9X6EF72018 2 ¿Var IE)E TRES SEIS UNO 
ze a 

  

   
EN ES E 

UNO NUEVE OCHO UNO (736119k' 0:3A Agecnes, val res y beneficios 
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- que pudieran otorgar las Compa alas ¿NEXTR TRANSPORT COMPANY 

IRAÍ Ny S.A GENTRANSP: 
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CIA.LTDA y GENERAL TRANSPORÉ GQ 
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apertura de-la sucesión de los bienes hereditarios, además intervendrá en el 

levantamiento de la facción de inventarios, deberá también intervenir en el 

juicio de partición de bienes entre todos los herederos; podrá suscribir todos 

los. documentos que para el efecto sean necesarios, pagar impuestos o 

tasas. en el SR! en cualquier agencia de la. República del Ecuador y 

" cualquier otro valor que se deba así como tasas, impuestos municipales y 

- demás, y, en general intervenir en cuanta diligencia se requiera para dar 

cumplimiento a este mandato. En el caso que se deba adjudicar bienes 

inmuebles el mandatario queda autorizado para recibirlos, y para suscribir 

en el Registrador de la Propiedad, inclusive en caso que dichos bienes 

tengan algún gravamen o problema de tipo legal para la libre disposición 

del inmueble, podrá sanear dicho problema y obtener la libre posesión, 

también: podrá comprar o vender los derechos y acciones de otros 

herederos dejados por el causante; así como también el apoderado podrá - 

dar en venta, compraventa, los vehículos antes detallados, acudir ante 

cualquier Notaria en nuestro nombre y representación, _ y realizar la 

respectiva compraventa de vehículos junto con su reconocimiento de firmas, 

además queda plenamente facultado a realizar la cesión, venta de las 

acciones de las compañías antes mencionadas. Así como también queda 

facultado para que en nuestro nombre y representación acuda ante el 

Banco ProduBanco y retire los valores que se encuentren en la Cuenta 

Corriente Numero: cero dos cero cero seis uno dos tres uno cinco uno. 

TERCERA.- En tal virtud en momento alguno no podrá alegarse falta o 

insuficiencia de poder para el desempeño de la gestiones que a nuestro 

nombre deba realizar nuestro apoderado, por estariqmparados en los 

artículos dos mil: sesenta y dos y siguientés gel" Cádigó:. Civil _Nigente, 

conceden al mandatario las más amplias acultados y “las ¡especiales 
E EN     

- previstas en los'artículos Cuarenta y cuatro y: cuarer 1a,y cingo,. inclusive las . 

«del articulo cuarenta y” ocho del Código de Fróceaimiento Cy Ja. de    



  
    

sustituir este poder.- Agregue usted, señora Notaria, las demás cláusulas de 

estilo para la. perfecta validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Firmado) Abogado Nel 

Eduardo Alva. -Mieles, Matrícula número cero nueve- dos mil 

diez - seiscientos ' dos del Consejo de la Judicatura.  .La 

cuantía de lá: présente; -escritura es indeterminada. Leída esta escritura de 

principio a fin; “por mí la: Notaria en alta voz, a la otorgante este la aprueba y 

   
    

firma y susribe en. unidad, de acto comi 

0% Te 

URUETA GARCIA CARLOS AUGUSTO 
CED. Club, No.- 090741839- 6 

Le > 

AA 2h 

URUETA GARCIA VAN RAFAEL 
CED. CIUD.: No.- 090811020-8 

ER, RÁ coto 

-UROETA GARCÍA: GABRIEL GERMAN 
-CED. CiUp. Mo.- 090981027-0 
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G
u
”
 PÚBLICA TM 

: RR 

URUETA GARCIA GIOCONDA BEATRIZ : 
CED. CIUD. No.- 091085136-9 

GARCIA RIZZO BEATRIZ ADELAIDA 
CED. CIUD. No.- 090082122-47 

  

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO | 

que lo sello, firmo y rubrico en la ciudad de. > Guayaquil, el mismo día y fecha 

de su celebración. - - l 

E lila 
PA 0 Sn . pom Sci NOVENA 
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N? de certificado: 177-054-62596 

LL         

  

  

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Profesión: EMPLEADO 

e ? “ “a q e . 
t 7 ir E 
a 3 A 

e q, 

a . REPÚBLICA DEL ECUADOR a 7 GP Venicasiny Gel 
Eo E Dirección General de Registro Civil, Identifi icación y Cedulación 0 ES 

Número único de identificación: 0909810210 

Nombres del ciudadano: URUETA GARCIA GABRIEL GERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/C 

¡CÓNCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1964 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Estado Civil: CASADO 

  

Fecha de Matrimonio: 20 DE JULIO DE 1990 

Nombres del padre: URUETA CARLOS 

Nombres de la madre: GARCIA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a fa techa: 18 DE SEPTIEMBRE DE A A E, 

Emisor ¿IPELINE MARIA BARREIRO CRIOLLO ¿Ul AS UA 79-G 
GUAYA és % a A 
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ER REPÚBLICA E DEL ECUADOR a g mc 
DO + Digección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación *->,, 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907418396 

flombres del ciudadano: URUETA GARCIA CARLOS AUGUSTO   Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CAREÓ 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1960 ¡ 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

> Sexo: HOMBRE   / instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL. 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: LOPEZ FARIÑO MARGARITA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1981 

do Nombres del padre: URUETA CARLOS 

   

    

-Fecha de expedición: 25 DE soplo DE 015 

información certificada a la fecha: 18 DE sePreNeRÉ DÉZ 1 2 27 

Emisor: MADELINE MARÍA BARREIRO CRIOLLO. GUAYAS- SuaváGuL NT 79 - GUAYAS y   a A GUAYAQUI NTE Parte e el 
A o 

Fr   
N? de certificado: 170-054-62627 AS 

non Ina. “Jorae e Trov 4] Fuertes 
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eetics, REPÚBLICA DEL ECUADOR     

  

A 

SUBES Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908110208 

Nombres del ciudadano: URUETA GARCIA ¡VAN RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

ICONCEPCION/ 

ó UN Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1961 

  

  
  

* de certificado: 171-054-62660 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Sexo: HOMBRE 

0 instrucción: SUPERIOR   o Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

| Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHIQUITO SOLEDISPA JENNY AUDREY 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 1991 

| - Nombres del padre: URUETA RODRIGUEZ CARLOS AGUSTIN 

Nombres de la madre: GARCIA RIZZO BEATRIZ ADELAIDA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2012     
        

  

        

hi 
€ 

¿ 

  

| 
  

+ Identificación y Ceduláción 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  
PA PA CADEOS 

J Información certiicada a la fecha: 19 HE SEPTIEMBRE DE-2017 
Emisor: MADELINE MARÍA BARRÉIRO CRIOLLO: GHÁYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS 
GUAYAQUIL: [EE Pa 

: $ = e eb” > $ 
mv E a 
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Eg, , , . dé si E, Dirección General de Regi$trp Civil 
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Í Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Pa id 

  l. N? de certificado: 173-054-62697 
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REPÚ BLICA DEL ECUADOR s ES a   
Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200821224 

Nombres del ciudadano: GARCIA RIZZO BEATRIZ ADELAIDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALZAR/BALZAR 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1933 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

  

Cónyuge: URUETA RODRIGUEZ CARLOS AGUS [REPÚBLICA oe =<uaDoR z Mo 
2 

Nombres del padre: GARCÍA MANUEL 

Nombres de la madre: RIZZO FRANCISCA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: MADELINE MARIA BARREIRO CRIOLLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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., REPÚBLICA DEL ECUADOR + * eminencia 

    'de certificado: 178-054-62748 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910851369 

Nombres del ciudadano: URUETA GARCIA GIOCONDA BEATRIZ 

Condición del-cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARB 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: URUETA CARLOS 

Nombres de la madre: GARCIA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2012 

información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: MADELINE MARÍA BARREIRO CRIOLLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ES ici cenar plato 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ge”, Sentificación y Cedjulación . 

  

¡CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916541154 

Nombres del ciudadano: URUETA GARCIA JAVIER DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO   

  

Lugar de nacimiento: 'ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

  

  

a o [CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1978 

: Nacionalidad: ECUATORIANA SS 

Sexo: HOMBRE 

     

Instrucción: BACHILLERATO : = 

Profesión: T s PÚBLICA Dei ec: oz 
rofesión: ESTUDIANTE Xi Ma ar 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra   
  

   
   

    

pl Fecha de Matrimonio: No Registra 

da 
Nombres del padre: URUETA CARLOS AGUSTIN 2 

IS 
Nombres de la madre: GARCIA RIZZO BEATRIZ tl ! MAIZ 3 

7 
Lg E de, o, a 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE2Ó44 Pa 

información certificada a la fecha: 18. DE SEPTIEMBRE DE 2017 ' 

Emisor: MADELINE MARÍA BARREIRO CRIOLLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS|- 
GUAYAQUIL       
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ÚRUETA 

ae CERTIFICADO DE VOTACION 
2 24 - HARTO 18 

  

0003.- 049 0907415395 
CEPIS o CEA No. 

GARCIA CARLOS AUGUSTO 
AFELUDOS Y SÓMARES - 

FROYHCIA. GUAYAS 

CANTÓ: GUAYAQUIL. 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

PARROQUIA: PASCUALES 
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